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1. HALLAZGO TÉCNICO: EL ORIGEN DE LOS PROCESOS
En la reunión del día de hoy, el equipo técnico de la Sub alcaldía confirmó que la totalidad de los procesos detallados en el Anexo 1 corresponden a movimientos de tierra y terraplenes ilegales. Actualmente, estas fiscalizaciones se encuentran en diversas etapas administrativas y están pendientes de ejecución.
2. IRREGULARIDADES SEGÚN LOS TIEMPOS DE FISCALIZACIÓN
Al analizar las fechas del cuadro de fiscalización, se detectan anomalías que sugieren un retraso intencional para favorecer a los infractores:
· Mora Extrema en la Ejecución (2021-2023): Se observa que casos iniciados en octubre de 2021 (como el de Nieves Aruquipa) recién obtuvieron su Auto de Ejecutoria en febrero de 2023. Ese vacío de casi un año y medio permitió que la intervención ilegal en el suelo de Hampaturi continuara sin freno legal.
· Acumulación de Resoluciones al Cierre de Gestión: Resulta sospechoso que los procesos de mayor cuantía en este anexo (como los de Luis Armando Monrroy y Andean Consulting) tengan Resoluciones Administrativas Macrodistritales (RAM) emitidas recién en noviembre y diciembre de 2025.
· Riesgo de Impugnación por Tiempos: Al haber dilatado el proceso durante años, la administración saliente ha dejado estos casos en "Etapa de Impugnación con Recurso Jerárquico" justo en el momento del cambio de mando, facilitando que las empresas aleguen prescripción por falta de celeridad administrativa.
3. DESARTICULACIÓN DEL ÁREA DE CONTROL (GESTIÓN 2023)
Como se analizó previamente, en 2023 se eliminaron del MOF las áreas de Planificación (responsable de la fiscalización técnica) y Jurídica.
· Irregularidad: Los funcionarios actuales no realizaron reclamos ante la MAE por esta supresión que desbarató la capacidad de defensa del municipio.
· Presunción: Existe la sospecha de que este desmantelamiento fue una estrategia para que las empresas que realizan movimientos de tierras operaran sin técnicos que midieran el daño ni abogados que impulsaran las sanciones, presumiendo un arreglo entre partes.
4. RECOMENDACIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Dada la incertidumbre sobre el daño real que estos terraplenes podrían causar (deslizamientos o afectación de cuencas), se recomienda:
1. Arraigo del Subalcalde y Jefes de Sección: Medida necesaria para garantizar que respondan por la demora de años en dictar los Autos de Ejecutoria y por la omisión en la defensa de la estructura orgánica de la Subalcaldía.
2. Auditoría de Plazos Procesales: Verificar por qué procesos de 2021 recién se activaron para cobro en 2023 o 2024, identificando a los técnicos responsables de la custodia de esos expedientes.


3. Investigación por Colusión: Determinar si la supresión de las áreas de Planificación y Jurídica fue una maniobra coordinada para beneficiar a las empresas de carga y terraplenes listadas en este anexo.
4. Anotación Preventiva de Bienes: Sobre los funcionarios implicados, ante la posible pérdida de ingresos municipales por procesos que nacerán "muertos" debido a la prescripción de los plazos.

Es cuanto podemos informar en honor a la verdad y los fines consiguientes.
P/LA COMISIÓN DE TRANSICIÓN SUB ALCALDÍA DE “HAMPATURI”

